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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
EXPTE. 2002/1/789 
 

Montevideo, 6 de junio de 2002 
 

 
          RESOLUCIÓN Nº   222           ACTA Nº    020 
 
VISTO: La Administración Nacional de Telecomunicaciones solicita 
información sobre si empresa Cybermanía cuenta con autorización del 
Poder Ejecutivo y de la Unidad Reguladora de Servicios De 
Comunicaciones para brindar telefonía larga distancia internacional. 
 
RESULTANDO: I) que en nuestro registros no encuentra la empresa 
Cybermanía autorizada a brindar el servicio de telefonía de larga distancia 
internacional. 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1.- Desígnase al Ing. Juan Piaggio y al Dr. Alberto Soto a integrar una 
Comisión para que se constituyan en dicha empresa y otras de similares 
características con el fin de investigar la forma en que las mismas operan. 
2.- Por Secretaría General cúrsese oficio a la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones informando que la empresa Cybermanía no cuenta con 
autorización del Poder Ejecutivo para brindar servicios de telefonía de larga 
distancia internacional. 
3.- Pase a División Administrativa, para notificar a los funcionarios. 
5.- Pase a Secretaría General a sus efectos.   
 

 


